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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 79.362 
 

CALAMOCHA 
 
 
Por Resolución de la Alcaldía 603/2018 de fecha 8 de octubre de 2018 se ha aprobado y dispuesto la exposi-

ción al público, en las oficinas municipales, durante quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de los siguientes padrones: 

- Tasa agua hostelería mensual.- septiembre 2018. (Expte 1171/2018) 
- Tasa agua industria mensual.- septiembre 2018. (Expte 1172/2018) 
- Tasa agua hostelería trimestral.- 3º trimestre 2018. (Expte 1173/2018) 
PLAZO DE INGRESO: El plazo para el pago en voluntaria será de dos meses naturales, contados a partir del 

día siguiente hábil al de finalización de la exposición pública, de acuerdo al artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria; las deudas tributarias no satisfechas serán exigidas por el procedimiento de 
apremio y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se exigi-
rán los recargos correspondientes. 

FORMA Y LUGAR DE PAGO: Los recibos domiciliados serán cargados directamente en las cuentas señala-
das por los contribuyentes. 

Los recibos no domiciliados serán enviados al domicilio del contribuyente para su abono en la cuenta bancaria 
que se indicará en el documento. 

Los contribuyentes que no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en las oficinas muni-
cipales sitas en Plaza España 1, sin que su falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago. 

REGIMEN DE RECURSOS: Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón o matrícula. Contra su 
desestimación expresa o presunta, cabe recurso contencioso- administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso 
de reposición si fuese expresa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que 
se produzca el acto presunto. 

El presente anuncio tiene los efectos de notificación colectiva, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre Ley General Tributaria, entendiéndose realizada la notificación el día en 
que termina la exposición al público del padrón. 

 
 
 

Núm. 79.388 
 

CALAMOCHA 
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Calamocha, en sesión celebrada el día 8 de octubre de 2018, aprobó inicial-

mente el proyecto de modificación puntual núm. 12 del Plan General de Ordenación Urbana de esta localidad, 
redactado por el ingeniero de caminos, canales y puertos, D. Alejandro Garda Di Nardo. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 57 del Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, se somete a información pública por el plazo de un 
mes, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sección provincial del “Boletín 
Oficial de Aragón” (BOPTE). Asimismo, este anuncio se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en 
el periódico “Diario de Teruel”. Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las depen-
dencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. La modificación afecta a 
una parte de la manzana delimitada por la Avenida Corona de Aragón y las calles Goya y Víctimas del Terroris-
mo, y tiene por objeto reducir en una planta la altura máxima edificable en las fachadas recayentes a la calle Víc-
timas del Terrorismo y al tramo de la calle Goya perpendicular a ésta. Dicha manzana se ubica en suelo urbano 
consolidado de uso residencial y tiene asignada la norma particular de zona 2 (manzana de ensanche), lo que 
implica una disminución de la edificabilidad, creándose por otra parte una manzana de 459,50 m² de superficie 
destinada a uso residencial y asignación de norma particular de zona 2 (manzana de ensanche), la cual tendrá 
forma rectangular y se ubicará frente al edificio de la Comarca del Jiloca con una de sus cuatro fachadas reca-
yente a la Avenida Corona de Aragón y la opuesta a la calle David Lario, con una altura máxima edificable de 
cuatro (4) plantas. La edificabilidad a materializar en esta manzana será de 1.838 m² que es la misma magnitud 
en que se ve reducida la edificabilidad de la otra manzana.  

Calamocha, a 9 de octubre de 2018.- El primer teniente de alcalde, D. José Ramón Querol Martín. 
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Núm. 79.389 
 

CALAMOCHA 
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Calamocha, en sesión celebrada el día 8 de octubre de 2018, aprobó inicial-

mente el proyecto de modificación puntual núm. 13 del Plan General de Ordenación Urbana de esta localidad, 
redactado por la ingeniero de caminos, canales y puertos, Dª María Dolores Jiménez Carbó. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 57 del Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, se somete a información pública por el plazo de un 
mes, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sección provincial del “Boletín 
Oficial de Aragón” (BOPTE). Asimismo, este anuncio se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en 
el periódico “Diario de Teruel”. Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las depen-
dencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. La modificación afecta al 
Sector de Suelo Urbanizable Delimitado SUZ-D9 y tiene por objeto el cambio de sistema de actuación urbanística 
en dicho ámbito, sustituyendo el sistema de cooperación actualmente establecido en el PGOU para el desarrollo 
del referido sector, por el sistema de expropiación forzosa, y ello con la finalidad de posibilitar el desarrollo del 
Parque Empresarial Industrial planteado en el ámbito de actuación del Antiguo Aeródromo de Calamocha, para lo 
que resulta necesario que la Administración pueda adquirir los terrenos de particulares ubicados en dicho ámbito 
que no pueden participar en el reparto de cargas urbanísticas por cuanto, por diferentes causas, encuentran difi-
cultades para figurar como titulares registrales de sus respectivas parcelas. La modificación propuesta no supone 
un incremento de la superficie, densidad o de la edificabilidad previstas en suelo urbano o urbanizable, ni supone 
una diferente zonificación o uso urbanístico de los espacios verdes y libres de dominio y uso público previsto en 
el plan. Asimismo, tampoco supone una alteración en la estructura orgánica del territorio configurado por los sis-
temas generales, ni disminuye la superficie destinada a espacios libres, públicos o privados.  

Calamocha, a 9 de octubre de 2018.- El primer teniente de alcalde, D. José Ramón Querol Martín. 
 
 
 

Núm. 79.355 
 

UTRILLAS 
 
 
Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 4-10-2018, se aprobó la OFERTA DE EMPLEO 

PUBLICO correspondiente a la plaza que a continuación se reseñan para el año 2018 
PERSONAL FUNCIONARIO  
Funcionarios de Carrera: 
  
GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN N.º VACANTES DENOMINACIÓN 

C C1 16 1 Oficial Administrativo 
En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Bases de Régi-

men Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

 
 
 

Núm. 79.392 
 

UTRILLAS 
 
 
TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE, RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURA Y SERVICIO DE 

ALCANTARILLADO, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2018, NOTIFICACIÓN COLECTIVA 
Y ANUNCIO DE EXPOSICIÓN Y PERIODO VOLUNTARIO DE COBRANZA. 

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 10 de octubre de 2018, se ha aprobado y dispuesto el sometimiento a 
exposición pública del Padrón de Tasa por Distribución de Agua Potable, Recogida domiciliaria de Basuras y 
Servicio de Alcantarillado, correspondiente al segundo trimestre de 2018, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento General de Recaudación, se hace pública la apertura del periodo voluntario de co-
branza. 
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Exposición pública: 
El Padrón correspondiente a la Tasa por Distribución de Agua Potable, Recogida domiciliaria de Basuras y 

Servicio de Alcantarillado, correspondiente al segundo trimestre de 2018, se encuentra expuesto al público por 
término de quince días hábiles a partir de siguiente al de la publicación el presente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la Provincia. 

Plazo de ingreso: 
De acuerdo con el artículo 87.2 del Reglamento General de Recaudación, el plazo para el pago en voluntaria 

será de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de cobranza en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia. 

Lugar y forma de pago: 
El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en las oficinas del Ayunta-

miento en horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los primeros veinte días del periodo de 
cobranza no hayan recibido documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta de 
recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados directamente en 
las cuentas señaladas por los contribuyentes. 

Procedimiento de apremio: 
Transcurrido el periodo voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago, se incurrirá en el re-

cargo del 5% y, una vez notificado la providencia de apremio, se exigirá un recargo del 10% del importe de la 
deuda no ingresada más los intereses de demora y las costas de procedimiento. 

Régimen de recursos: 
Tasa por distribución de agua potable, recogida domiciliaria de basuras y servicio de alcantarillado (la liquida-

ción no agota la vía administrativa). 
Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón o matrícula. Contra su desestimación expresa o 
presunta, cabe recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición si fuese ex-
presa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto. 

Reclamación económica-administrativa ante la Junta de Reclamaciones económicas-administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de 
inicio del periodo voluntario de cobranza o, en su caso, al de la notificación expresa o presunta de la resolución 
del recurso previo de reposición. Contra su desestimación expresa o presunta, cabe recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución de la reclamación si fuese expre-
sa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto. 

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la reclamación económica administrativa. 
Utrillas, a 10 de octubre de 2018.- EL ALCALDE, Fdº: Joaquin Francisco Moreno Latorre. 
 
 
 

Núm. 79.331 
 

LA GINEBROSA 
 
 
Transcurrido el plazo de información pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal sobre distribución de 

agua, incluidos los derechos de enganche, colocación y utilización de contadores, sin que se hayan presentado 
reclamaciones, se entiende aprobada definitivamente con el siguiente tenor literal: 

Modificación de la Ordenanza Fiscal sobre distribución de agua, incluidos los derechos de enganche, coloca-
ción y utilización de contadores. 

Art. 6 Cuotas Tributarias 
1.- Viviendas, industrias y locales: 0,42 euros m3 + IVA. 
2.- Consumo. Cuota mínima: 20 euros al año. 
3.- Los derechos de acometida a satisfacer por una sola vez y al efectuar la petición, serán de 180 euros por 

cada vivienda y local comercial, 270 euros para huertos y otras explotaciones agrícolas y 360 euros para explota-
ciones ganaderas. 

4.- La colocación y utilización de contadores por una sola vez será de 45 euros para los contadores de 1/2 
pulgada y 57 euros para los contadores de 3/4 de pulgada. 

Disposición.- La presente modificación entrará en vigor a los quince días hábiles siguientes al de la publica-
ción de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo establecido en el artículo 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

La Ginebrosa, a 3 de octubre de 2018.- El Alcalde, Miguel Ángel Balaguer Altabella. 
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Núm. 79.334 
 

BÁGUENA 
 

EDICTO 
 
 
Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2018, entre otro tomo los 

acuerdos que textualmente dicen: 
“NOVENO.- SOLICITUD AL JUZGADO Nº 1 DE TERUEL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA 

LA ENTRADA AL INMUEBLE SITO EN CALLE LAS ONCE Nº 12 PARA EL DERRUMBE DE LA PARTE TRAS-
ERA: 

Elevada en consecuencia nuevamente el expediente que se esta llevando a cabo sobre denuncia de D.  Gre-
gorio Sancho Pellejero propietario contigua al inmueble sito en calle Las Once nº 12,  teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

PRIMERA PARTE.- del expediente que fue el intento de ponerse en contacto el Ayuntamiento con los posibles 
herederos, para que el arquitecto municipal entrara al comprobar el estado del edificio y que culmino con la auto-
rización del Juzgado nº 1 de lo Contencioso Administrativo de Teruel para la entrada la domicilio de calle Las 
Once nº 12, en dicha parte del expediente se tuvieron en cuenta las siguientes consideraciones: 

1.- Que desde la defunción de  la titular catastral Dª Vicente del Campo Sanroma  ocurrido 15 de julio de 1999 
el inmueble sito en calle La Once n º12 esta abandonado.  

2.-  Dicho inmueble no figura registrado en el registro de la propiedad. 
3.-  Desde la defunción de la titular catastral no se ha abonado ninguna cantidad  del IBI, y el pleno de fecha 

22 de julio de 2016  procedió a dar de baja la toma de agua y vertido al no haber pagado ningún recibo del in-
mueble de calle Las Once nº12 que figuraba en el padrón de tasa al nombre de D. Joaquín Judez Legido esposo 
difunto  de Dª Vicenta del Campo Sanroman. 

4.- A pesar del tiempo pasado no se tiene constancia de herederos  ni de Dª Vicenta del Campo Sanroman fa-
llecida el 15 de junio de 1999 ni de su esposo D. Joaquín Judez Legido fallecido el 22 de febrero de 1988, puesto 
que se ha intentado ponernos es contacto con una hermanastra de dicha persona pero no se ha tenido resulta-
dos, puesto ni se saben bien los apellido ya que no es hermana directo.  

5.- Que por el arquitecto municipal se han emitido dos informes uno de fecha de noviembre de 2011, y otro de 
septiembre de 2013 en donde se indica la necesidad de acceder al interior puesto que no puede acceder y en 
consecuencia no puede ver el estado de conservación del inmueble 

6.- Que el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2016 solcito del Juzga-
do de lo Contencioso Administrativo de Teruel autorización para la entrada el inmueble sito en  calle Las Once nº 
12 de este municipio para que el arquitecto municipal D. Miguel Ángel Robles Chamizo emitiera informe. 

7.- Por escrito de fecha 7 de diciembre de 2016, se remitió escrito la Juzgado de lo Contencioso Administrati-
vo de Teruel junto con copia compulsada del expediente llevado a cabo solicitado la entrada al domicilio del ar-
quitecto municipal. 

8.- Por auto de fecha 20 de febrero de 2017, del Juzgado de lo contencioso Administrativo de Teruel, expe-
diente entrada a domicilio núm 209/16, se autoriza la entrada del arquitecto municipal al inmueble sito en calle 
Las Once nº 12, para el informe técnico del estado del inmueble. 

9.- Con fecha 28 de marzo de 2017, se procede a la entrada del referido inmueble por el arquitecto municipal. 
10.- Con fecha 8 de mayo de 2017, se remite escrito de este Ayuntamiento al Juzgado nº1 de la Contencioso 

Administrativo de Teruel enviando acta compulsada de la entrada a dicho inmueble. 
SEGUNDA PARTE:- Solicitud de derrumbe parcial del inmueble sito en calle Las Once nº 12, en esta parte del 

expediente se tiene en cuenta:  
1.- Con fecha 25 de abril de 2017, se emite informe del arquitecto municipal, D. Miguel Ángel Robles Chamizo, 

que en sus conclusiones manifiesta: “Por todo ello y una vez visitado el inmueble, se pudo constatar que dado el 
estado del inmueble es muy deferente en cuanto a los dos cuerpos indicados, pues la vivienda, aunque en esta-
do de abandono y con mucha acumulación de suciedad, requiere exclusivamente labores de conservación y 
mantenimiento para su puesta en servicio. Por el contrario, el cuerpo lateral, al que se accede desde puerta en la 
propia escalera de la vivienda, se encuentra con la cubierta hundida, haciendo imposible la apertura de puerta de 
acceso a su interior y denotando la acumulación de escombros en el mismo. Por lo expuesto puede indicarse que 
la vivienda se encuentra en estado parcial de ruina en cuanto el cuerpo edificatorio secundario que recae al patio, 
lo o que  hace que sea urgente su demolición y limpieza, en aras de evitar posibles afecciones en la vivienda 
contigua” 

  2.- Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 28 de abril de 2017, y visto el informe del arquitec-
to municipal de fecha 25 de abril de 2017, se acuerda la declaración de ruina parcial de la parte trasera de corra-
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les del inmueble sito en calle Las Once nº 12, autorizando al arquitecto municipal, para que redacte proyecto 
técnico, para proceder a su derribo. 

  3.- Por el arquitecto municipal se redacta el proyecto técnico básico y de ejecución de demolición de parte 
del edificio sito en calle Las Once nº 12, en los edificios traseros recayente al corral que se encuentran en ruina. 

  4.- Por motivos de control de gasto, al aplicar las normativas que en estos años tan exigentes esta siendo en 
la materia, se ha demorado al ejecución de la obra, al no ser ruina inminente, pero en la actualidad y como han 
manifestados lo dueños de inmueble colindante, se hacer urgente su demolición, habiendo disponibilidad presu-
puestaria para dicha urgencia. 

En consecuencia tras su estudio y deliberación se acuerda por unanimidad de los Corporativos presentes (5 
de los 7 que la componen): 

a.- Aprobar el proyecto técnico de demolición 
b.- El solicitar al Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Teruel, la autorización para la entrada en el in-

mueble sito en calle Las Once nº 12 referencia catastral 8049440XL3484N0001YY, para proceder a la demolición 
de parte del inmueble, en el cuerpo edificatorio secundario recayente al corral que se encuentran en ruina, remi-
tiendo copia del presente acuerdo y de la segunda parte del expediente. 

 c.- Remitir edicto al Boletín Oficial de la Provincia, con los acuerdos que anteceden.” 
Ante la imposibilidad de notificación a los posibles herederos de Dª Vicenta  del Campo Sanroman, por des-

conocer su paradero si existieran, se hace publico para general conocimiento de las personas que pudieran tener 
interés legitimo en el asunto. 

En Báguena a 1 de octubre de 2018.- La Alcaldesa, Fdo: Pilar Rillo Rubio. 
 
 
 

Núm. 79.335 
 

HÍJAR 
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Híjar, en su sesión extraordinaria de fecha 3 de septiembre de 2018, adoptó 

acuerdo por el que se aprueba inicialmente el expediente número 1276/2018 sobre  modificación de créditos n. º 
6/2018 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito y crédito extraordinario financiado 
mediante remanente de tesorería para gastos generales en aplicación del superávit presupuestario 2017, no 
habiéndose presentado alegaciones o reclamaciones en el plazo de exposición pública del expediente, queda 
dicho acuerdo elevado a definitivo.  

Altas en Aplicaciones de Gastos 
 
Aplicación 
 

Concepto 
Crédito 

inicial 
Modificaciones 

Créditos de-
finitivos 

333 6220000 
Centro de exposiciones de la 

Semana Santa 0,00 48.136,89 282.285,04 

1532 6190700 
Mejora de vías urbanas. Calle 

Planto Alto y Plano Bajo 0,00 37.114,84 37.114,84 

    85.251,73  
 
2.º FINANCIACIÓN 
Altas en Concepto de Ingresos 
 
Aplicación 
 

Concepto inicial Modificaciones Definitivos 

87000 
Remanente de Tesorería para gastos 

generales 0,00 85.251,73 173.644,50 

    85.251,73  
 
En el expediente queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados 

a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los 
siguientes: 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios poste-
riores. 
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b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica, que 
deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica. 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.  

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

En Híjar, a 3 de octubre de 2018.- El Alcalde. 
 
 
 

Núm. 79.336 
 

ODÓN 
 
 
El Ayuntamiento de Odón, por Decreto nº 31/2017 de Alcaldía, de fecha 4 de octubre de 2018, ha aprobado el 

Padrón de Tasa Aprovechamiento Parcelas Monte Tajadal, correspondiente al periodo anual 2018. 
A efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de información 
pública, por medio del presente anuncio, dicho Padrón está expuesto al público al objeto de que los interesados 
puedan examinarlo y formular, en su caso, las oportunas reclamaciones, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a de la publicación de este anuncio en el BOP. 

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los mismos podrá in-
terponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía – Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 
14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales. 

El periodo de cobro en voluntaria de los recibos correspondientes a dicho padrón comenzará el día siguiente, 
hábil, al de la finalización de la exposición al público y terminará dos meses después. (art. 87 del Real Decreto 
1684/1990, de 20 de diciembre, Reglamento General de Recaudación). 

Las cuotas de los contribuyente que en años anteriores domiciliaron el pago serán cargadas en sus cuentas 
durante el periodo de cobro voluntario, y recibirán en sus domicilios el justificante del pago emitido por la entidad 
financiera. Aquellos recibos que no estén domiciliados, podrán hacerlos efectivos en cualquiera de las oficinas 
bancarias de ésta localidad, previa comprobación del importe en la oficinas municipales. 

Transcurrido el plazo voluntario, los débitos impagados serán exigidos por el procedimiento de cobro en vía de 
apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan 
según la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de 
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio. 

Odón, 4 de octubre de 2018.- Fdo. Francisco Javier Hernández  
 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

 
ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 

De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  
 
79.387.- Báguena.- Modificación de las siguientes Ordenanzas Fiscales para el año 2.019: 
- Ordenanza Fiscal nº 1 Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de recogida de basura o residuos 

sólidos urbanos. 
- Ordenanza Fiscal nº 3 Pasa Cementerio Municipal 
- Ordenanza Fiscal nº 4 Reguladora de la tasa por prestación del servicio de alcantarillado. 
- Ordenanza Fiscal nº 5 Tasa sanidad preventiva y control de perros. 
- Ordenanza Fiscal nº 6 Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de suministro de agua potable. 
- Ordenanza Fiscal nº 9 Tasa por desagüe de canaleras y otras instalaciones análogas, 
- Ordenanza Fiscal nº 13 Impuesto vehículos de tracción mecánica. 
- Ordenanza Fiscal nº 17 Tasa por ocupación de la vía pública por badenes y reservas de espacio.  
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Con el fin de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones que procedan, quedan expuestos al público 
en el tablón de anuncios y oficinas de los respectivos Ayuntamientos, por plazo de quince días, los documentos y expedientes siguientes:  
 

PADRONES 
 
79.378.- Rodenas.-Padrón Municipal de la tasa del servicio de recogida de basuras correspondiente al 4º tri-

mestre de 2018 y de la Tasa del servicio de suministro de agua potable y Alcantarillado del año 2018. 
79.387.- Obón.-Tasa por aprovechamientos apícolas. 
 
 
 
 

 
TARIFAS  
Suscripciones:  

Trimestral por correo-e: 20,00 € 

BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P RO V IN C IA D E  TE R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,15 €/ por palabra 
Urgente 0,30 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958 
Administración: 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


